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10 PLANES Y PROGRAMAS  

10.1.1 Plan de inversión del 1% 

El presente capítulo se basa en los requerimientos establecidos en los Términos de 

Referencia (TdR) 015 y (TdR) 017, para la elaboración de estudios de Impacto Ambiental 

(en adelante EIA),  para  proyectos de uso de energía solar fotovoltaicas y proyectos  de 

sistemas de transmisión de energía eléctrica, los cuales acogen lo mencionado en la Ley 

99 de 1993 (Articulo Cuarenta y Tres),  el cual establece que “Todo proyecto que involucre 

en su ejecución el uso del agua tomada directamente de fuentes naturales y que esté 

sujeto a la obtención de licencia ambiental, deberá destinar el 1% del total de la inversión 

para la recuperación, conservación, preservación y vigilancia de la cuenca hidrográfica 

que alimenta la respectiva fuente hídrica. Al respecto, el propietario del proyecto deberá 

invertir este 1% en las obras y acciones de recuperación, preservación y conservación 

de la cuenca que se determinen en la licencia ambiental del proyecto”, y es reglamentado 

a través del Decreto 1900 de 2006. 

En este sentido, el presente documento tiene como objetivo la presentación de la 

justificación que soporta la no implementación o pago de las tasas retributivas por el uso 

del agua asociadas a la inversión del 1%, establecidas en el Decreto 1900 de 2006, de 

conformidad a lo mencionado en la Ley 99 de 1993 (Articulo Cuarenta y Tres), en virtud 

a que para el presente proyecto que corresponde la ejecución de  las actividades para 

generar energía eléctrica a partir de fuentes no convencionales de energía renovable 

(ERNC), mediante la construcción, operación y mantenimiento del Proyecto Fotovoltaico 

Guayepo Solar de Guayepo Solar S.A.E.S.P, localizado en el municipio de Sabanalarga, 

en el departamento del Atlántico. 

Lo anterior, debido a que, como parte de la descripción del proyecto (Capitulo 3), así 

como debido a las condiciones Hidrológicas (Capítulo 5 Numeral 5.1.4 Hidrología) y a las 

características de la calidad del agua de los cuerpos de agua (Capítulo 5 Numeral 5.1.5 

Calidad del Agua) descritos en el presente EIA de la presente modificación, no se 
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solicitará permiso de captación del recurso hídrico de cuerpos de agua superficiales ni 

subterráneos. 

En relación a lo anterior, el recurso requerido para la ejecución de las actividades 

relacionadas con la etapa de construcción y operación del presente proyecto, asociado a 

la solicitud de la licencia ambiental del Proyecto “Fotovoltaico Guayepo Solar”, el recurso  

hídrico será obtenido a través de terceros que cuenten con las autorizaciones necesarias 

para comercializar, transportar y disponer el recurso hídrico para actividades industriales 

y domésticas, tal y como se establece en el Capítulo 7 Numeral 7.1. Aguas Superficiales. 

 

 


